
ffiF

§, [I i',ffiBli,o"o de ch*,án viejo

AE STOS FUENTES
MUNICIPAL (s)

BF/O

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD OE INFORMAGION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI5O3

96
I 2 EilE 2023

TE
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DECRETO N'
Chillán Viejo,

VISTOS

Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nformación públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades,
y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Adm¡nistrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparenc¡a Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solic¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nformación especificá que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnslrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la ¡nfomac¡ón.

Solicitud de información MU043T0001503, formulada por Alfonso Levet Levet, donde
Solicita: conocer cuántos derechos de aseo se cobran actualmente en la comuna y cuántos ingresos significan o
signif¡carian para la comuna si se pagaran todos y al dia. Asimismo, conocer en detalle: - Cuántos de esos pagos
están al d¡a, y qué monto representan. - Cuántos de esos pagos están atÍasados, por cuánto tiempo, y cuánto es
el monto total adeudado. - Cuántos de esos derechos de aseo nunca se han pagado.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001503 en
PDF, además, de enviar informac¡ón por vía correo elecirónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Chillán V¡elo, en www.chillanvieio.cl
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